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DIRECCION DE GESTION PEDAGOGICA(e) 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

 
 
 

 
 
 
 
Señores (as) 
DIRECTORES DE LAS IIEE PÚBLICAS JEC DE LA REGIÓN CALLAO. 
Presente. - 
   
 

                                         Asunto   :  PLAN DE ACCIONES CONCERTADAS PARA EL BIENESTAR   
ESCOLAR EN LAS IIEE JEC DE LA REGIÓN CALLAO 
2025 

 

                                           Referencia   :   RDR 1057-2025 DREC/DIR                                                                                   
                    ----------------------------------------------------------------------------------------- 

                                    

 Me es grato dirigirme a usted a fin de expresarle el cordial saludo 

a nombre de la Dirección Regional de Educación del Callao, y al mismo tiempo desearle toda 

clase de éxitos en su gestión.  

Sobre el particular, se traslada el PLAN DE ACCIONES 

CONCERTADAS PARA EL BIENESTAR ESCOLAR EN LAS IIEE JEC DE LA REGIÓN 

CALLAO 2025 para conocimiento e implementación, seguimiento, reporte en enlace DREC y 

evaluación respectiva según su cronograma. El enlace de reporte será enviado por las 

especialistas responsables. 

                              Sin otro particular, es propicia la oportunidad para manifestarle los 

sentimientos de mi especial consideración y estima personal.   

Atentamente, 
   

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

JUAN GUILLERMO BARRERA LAOS 
DIRECTOR DE LA DIRECCION DE GESTION PEDAGOGICA(e) 
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Dirección Regional de
Educación del Callao, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgddrec.regioncallao.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código
de verificación: 4OADUMY
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